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POR LA CUAL SE APRLEBA EL PLIEGO DE BASES Y CO:{DICIO){ES Y SE AUTORIZA EL
LLAMAD0 A SUBASTA A LA BAJA ELncrnóNIc¡, NACIONAL pAC Nq óB/202s "sERvICIo DE
DIGITALIZACIóx cpRttplc¡,DA DE ARCHIvo DocUMENTAL DE LA DGRp - pLURTANUAL

- ln RenBnÉxDUM'ID Na 463.269.

Asunción, * ¿" c-:'c-fu \.> t< de 202s.-

VISTOS: La Resolución CSJ Na 11.853 de fecha 5 de marzo de 2025 de la Corte
Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el Programa Anual de Conlrataciones (PAC) para el
Ejercicio Fiscal 2025. la Resolución CSJ § I1.912 de fecha 26 de marzo de 2025. [a Ficha Técrrica
elaborada por el árnbito solicitartte, el Pliego do Ilases y Coldiciones corespondiente al presente
llarnado, el Mr:rnorando D.P. N! 723 de fecha 25 de junio de 2025 del Departarnento de

I)resupuesto. el "Dictarnen en Relación a la Metodología Utilizada para la Obtenciórr de los Precios
de Referencia" de fecha 09 de septiembre de 2025, el Acta de Reunión de'Irabajo \a 96 del Equipo
de Mejora suscrita en fecha 26 de septiernbre de 2025, el Dictamen LOC \a 199 de fecha 30 rle
septiernbre de 2025 de la Lnidad Operativa de Conlralaciones; r'

CONSIDERANDO:
I'or Resolución CSJ § I 1.853 de fecha 5 de marzo de 202'>. la Corte Suprema de

.Iusticia aprobrí el Proglarna Anual de Contrataciones (PAC) para el Ejercicio l'iscal 2025,
irrcluvendo el PAC Na 63 }iajo la denor¡rinación "SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN CERTIFICADA
DE ARCHIVO DOCUMENTAL DE LA DGRP - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM,' eI cual
forrna parte de las necesidades previslas de la Corte Suprema de Justicia para el Ejercicio Fiscal
2025. por un monto total (valor máximo a contratar') de Gs. 15.000.000.000.- (Guaraníes quince mil
millones).

Por Resolución CSJ § Il.9I2 de fecha 26 de marzo de 2025. la Corte Suprema de

Justicia modificó el REGISTRO DE ID. correspondiente al llamado a LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL PAC Nq G/2025 "SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN CTNTITTC¡DA DE ARCHIVO
DOCUMENTAL DE LA DGRP - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" ID NO 463.268, A fiN dC

aurnenlar el rn()nlo total (r'alor nráximo a corrtratar) del llamado a Gs. 15.000.000.000.- (Guaraníes
qu ittcc rrril rrrillones). --------

La Ficha 'lécnica elaborada por el ánrl¡ito solicitante requirió la realización del
prcsente llamado. err dicha licha constan los antecedentes que justifican los elernentos estructr¡rales
del llarnatlo.-----

l)or \Iernorando D.P. -\" ?23 de fecha 25 de junio de 2025. el Deparrarnento de
Presttpuesto iIr[orrnó sobrt: la imputación p resu p Lrestaria " la disponibilidad y Ias leser\ras
colrespondieltt¡s. conforr¡rc al lequerinr ir:trt o del r.esJlectivo llarnado.---------

I', n lecha de 09 de seplienrble de 2025. la Lnidad Opelaliva de Conlr.araciones
corrj u¡rt amelrto ct¡lr el ánrbito solicitantc elahoraron el ''Diclanren en Relació¡r a la Itetodología
Utilizada para la Obtenciórr de los Precios de Referencia". siguiendo lo dispuesto en la Resoluciórr
D NCP Nq 454t2024.--------

En fecha 26 de septiembre de 2025, se suscribió el Acta de Reunión de Traba
- Equipo de Mejora. en el que consta la conformidad de los miembros con el pliego de
condiciones correspondiente al presente llamado, de conformidad a lo establecido en la Re

de fecha 20 de febrero ae ZOZ2a6ilo ni.¡q de Superintendencia de la Corte Sup
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Contratacionts Públicas. indt ot ndiente ul monto de la contratación. . . ''

Adr:rrrás. se ha plocedido conforrrre a lo tlispuesto en el Artí:ulo 294, Inciso 7 dtl Drtreto
Reglarnentario \" 22641202,t d,: la Lel \" 1021122 "De Suministro r- Conlraraciones Públi<:as". el cual
establece corlro una de las Iur ciones de la Unidad Opelativa de Contral ac ior¡ es: "... F)laborar los pliegos

particulares pura cadu. procedü iento de contratación en coordinacíón con las ,tnidades requirentes, trtmitar
la difusión de las di.ferentes ctn ttts dcl proccdimícnb de contrattción..."-

Por otra parte se ha procedido confornle a lo tlispueslo er¡ el Articulo 45n de la Lev )in
702112022 "l)e Surninistro v Contrataciones Priblicas", que establece; ''...l,qs conrocqntes cluborurdn

los pliegos de bases y condiciort' s de los proceilimientos de mntretaciín de conl'ormidad ton las disposiciones

establccidas en los reglamento: .¡ de conformitlad t los documentos eskíndt; elaborudos por lu Dirr<'ci6n

Nacional d.e Contmtuciones P¡ áticas. La Máxima Autoridad Instítucional tl.t: kt conutcante o u quíen 6sta

tlelegue deberú aprobur mediunte resolución la contocotoria .y el plíego d¡ btses .y condiciones de los

procedimientos tle contrutaciót , los cuales deberán ponerse a disposición dt los interesados u trat¡ís del

Sistema ile I nformación ¡le las (ontrutuciones Públicas ( SICP ), aptrtir ik la lechu de publicrción de la

conr.ocatoría..." o por lo qr.re :e ha encornendado al f)epamarnento de [,r,itación. la elaboració¡¡ del

Pliego de IJases r. CondiciorLe¡ en coordinaciórr co¡r el ánrbito solicil¿rrlc. de corrforr¡tidad a los

parárnetros lt'gales

Se deja cons .ancia quc el ptesente proceso se re¿ liza e¡r carácter de AD
REFERÉNDUM, suieto a l¡, emisiórr del Certificado de Disponibilidar.l I)rcsuptrestaria para el

Ejercicio Fiscal 2025. de ar:u:rdo al Artículo 44.u - Procedimientos Ad lit'leréndunl - de la l,ev N'
702112022 ''De Suminisuo r' lttntrataciones Públicas".

Por Dictamen UOC No 199 de fecha 30 de septierrrbre de 2025" la Unidad Operativa

de Contrataciones rnencion i que se han curnplido con todas las ¡rortnas Y plocr:rlirniclrtos

pertinentes. por l() tanto. tec ¡t tettdó que: "...se apruebe el Pliego d,e Elases v Condiciones y se

autorice el llam ado eru la n ta dalidad ntencionada- Salro mejor purec"r. . ." .

La [,ev N" 6¡tl9'9i "Que Organiza la Corte Supremu de .Iustíciu." dispotre ett su Alt ícrrlo

23o I¡rciso b). respccto a las atribuciorres del Corrsejo de Superintende x'.ia ''Orguniztr.y h'iscalizar kt

I)irección tle,luxiliures ile h ,lusticia: lu Dirección de Recursos Humanos; lu Dirección Finaru:iera y

demás reptrticiottc; el Po¡lr'r ltulicial".

^ r , ((.o rr t in trar'ió n)

Asu,ció.. -l a. c.¡c-tU §rg de 2025.-

Asit¡lismo. se Lndica que el llanrado se rcaliza bajo el prr,cedirnienlo de SUBASTA A
LA BAJA ELECTRÓNICA I{IICIONAL. a fin de aprovec}rar las rr:ntajas ofrecirlas ¡ror el Sisrerrra

Electrónico de las Conlratacioncs Públicas e incentivar la compeleuria t,¡rtre los ofercrrtes. Este
cambio irnplica í¡Iticarnenle una modificación err el procedimiento de contralación. sirr afectal la
naturaleza del bien a ser ¿rd lrrirido ni el monto prer.isto para la contrirtación. En virtrrd de dicho
requerirnienlo. se procede al carnbio de rnodalidad según lo rnencionado.

La Unidad O¡ elativa de Conlrataciones ha procedido corrforme a lo establecido e¡l el
Artículo 354, Inciso a) de la Ley Ne 7021122 "De Suministro v Corr t rataciorres Pírblicas"" que
menciona lo siguicnte: "...Íubasta a la Bajo Electrónica: pare contrettciows que s? reuliztn t
traués ¡lel sistema de Subasta t t.a Baja Electróníca (SRE), administrado por la l)irerción Nacionul tle

.)/)
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Asunción"
-\ ¡ ¡ (Cont inuación)+ a" Oc-t,,,b¡¿ de 2025.-

La ..tcordada \a 1.453 de fecha 23 de septiembre de 2020. de la Corte Suprema de

Justicia ''Que Delimita las funtiones del Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia
cn el ¡ímbito Alntinistrutit'o.t. I"inonciero t rrce la Sctrúerío ,\'"2 fu rlicho órguno".

POR TA\TO. eu rrso tlr sr¡s ¿rt ribrrciorrts. r'l

CONSEJO DE SLTPERINTENDENCIA
DE LA CORTE STJ'PREMA DE JUSTICIA

RESUELVE:

.\RT. IO: APROBAR el Pliego dc Ba-.es r Corrtlicioles del llamado a SUBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA NACIONAL PAC \A 6312025 "SERYICIO DE DIGITALIZACIóN
CERTIFICADA DE ARCHIVO DOCUMENTAL DE LA DGRP - PLURIANI.TAL - AD
REFERÉNDU}I" ID N9 .T63.2ó8

AUTORIZAR el llarnado respectivo en la modalidad de SLBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA NACIONAL" su publicación a Iravés de la Página de Irrterner de la
Dirccción Nacional de Contrataciones PúIilicas - I)NCP:
(uw$ .conl rat aciorres. gov. pv).

ART.30: ENCARGAR a la Lnidad Opcrati'r'a de Contrataciones a proseguir corr los trámites

l)('rlinentes. est a ndo autorizada a fi ¿lf las f'echas l ¡rlazos de la Convocatori¿t. ---------

.{RT. {o: ANOTAR. rcgisl rar r notifir:ar'

Antc mí:
,ii. i,,," r,,, .,;;i."'¡¡L''{''t
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